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PARTE OnCIAl.
-----——-

CÓtíURNO DE ExVPaOYlNCiX DE LOGllOÑO.
Debiendo procederse al remate de la impresión del Boletín 

oficial de e-Vi-provinciá para'êî-è'Sh prAximo-d/* 1837 con sujé- 
cion á la: Real óffteií de 5-de Setiembre de i846;’’as perso
nas que deseen interesarse en e>ta empresa dirigirán á este 
G )b¡e«no basta el 31 ¡leí p^óximo-Ocuibre sus propo-ieiones 
en pliego cenado por el-correo, ó los depositarán en la caja 
que ÿe^bada en la porlería ilel iniísmo, bts cuales deben ser 
«PiiOrmes (MÍ uñ'todo y arreg’adóA al modeló que coiiliene 
die hii Rea! orden y a [ás á toiili. 
ndaeion se insertan.

.. . Real orden de 3 de S^^lielnbré de 18461

Debiendo apnneiarse en los B detines ofi -iales de la« pro_- 
vlneias el reinal ■ de lo-î (¡ue se han de publh'Jir en el año 
próximo par,» m i ta r las muitipKeada« rerl'aníacion<^>; que oca
sionaba 1^ subH!-ta ior el método presci iolo ¡m-la Real orden 
de4 de Abril.de 1810; ha tenido á bien S. xM 1« Reina re
solver que para la Ii' itaeion y atljudica ion del B detin ofi— 

* cial del año próximo de 1847 y demás sucesivos se observen 
las reglas sígnreob s.-

La adjudicación del Boletín oficial de esta provincia 
para el año próximo se ha de verificar en el primer domingo 
del ,p).egde Noviembre de este año.

á? Los pliegos cerrado- de los’ que hagan proposiciones 
se han de diiigir al Gefe po'ítico por el c( rreoó se han de 
dep-'.’iilar en una caja cerrada V^con buzón que estará es- 
pueslaal público en la casa del Gobierno poblico eu ludo el 
m-cs de Octubre.

5 .“ zMas 1res de la tarde del primer domingo de No
viembre, el Gefe político acompañado del secretario y del ofi
cial interventor abrirá publicamente los pliegos que se le ha
yan dirigido por el rorreo ó se eccueulren en la caja.

4 .* El secrelario'lps leerá en voz clara é iuléligible. Pre
guntará á los concurrentes si se han enterado de las propo- 
wciones’leidas, y si alguno • pidiere' que se vuelva á leer el 
precio que cada uQoofíU'Cí se pj'ec.'jiiará en el acto,

5 / Los pliegos de las propo iciones que havan de ha
cerse han de s^f uuifúrnes en .todo menos en el pn Ció que se 
ofrezca, y'han de co.okmer la.s condinoo.es-siguienles;

1. D. 'Nr 'I ' N. vecin > de.../) -opone redi 'tai- y public-.r 
eVBok-lie oC.ial.dela pruvin-ia de. .. ios lunes,-mm cote- y 
Viennes de lo m el aínde Í837 y rep«i lirio por su cuenta y 
riesgo alus suscrito'c.cs de la «apd । en los mismos dias, en
viándole p'rr .el roneo mar, inmediatv al de su pubiicacioo, á 
Jós (lemas pueblos y suscriiures.

2 * Ha de insertar en el Boletín baja el epígrafe de artí-' 
culo d^ o^:ii) todo.s los anunc¡«»s, circulares v d* c.imenlosque 
se le. remitan aúles de las ir s un la tarde ti I día anterior á 
la publicación con l'S formalidades prevenidas en 1j Real or
den de 6 .le Abnl de 1839. y las que le diiij-m .his Gapita— 
lies generales de los dis'lritos militares (mi vulud de la auto
rización que se les concedió por la ley de 9 de Agosto del- 
mi'100 a ñu.

3 * El tám^ñv del Bulelin ha de ser de á pliego de mar- 
quilla número 3, tirado -n bu m p-ape!, de le’.r-i hamada de 
lectura, y cada pbina llevará dos columnas de sesenta y ocho? 
lineas cada una.

4.‘ Cual tío en el Bolelin ordinario no cupiese alguna or
den, reglamento eut. ni aun en letra d * glo.'iha se aumentará 
por cuenta del redactor el jdi-go ó'pbegos nei erarios para 
que no se inlt-numpa la iiis rcion sí el Gefe político la con
siderase nigenle.

o * Los mnuncio.s relativos á amortización .«e incerlaráo 
conforme à lo prevenido en la Real orden de 8 de Julio de 
<838.

G.* Se darán Boletines extraordinarios cuando el Gefe 
pohñco considere que no.puei^demoiaisítí U circulación de 
alguna orden.

7/ Los avisos de los Ayuntamientos, remilidcs por [el 
Gefe pod'ico á la redacción, se insertarán gratuita men le.

B * Eli el primer Bo etin de cala me.s se insertará aun 
cuando sea en suptemei lo,, el índice de todas la.s órdenes del 
mes antrrior, y el dia último del año uno general conforme 
al qbe se le pase per el Gobierno poblico.

9 .* Por cada ej-^mplar del B delin se ha de pagar 
maravedís Vellón, pero nada por un ejemplar para la Biblio
teca nacional, olio para la proviüciol. uumpaia el Consejo- 
provincial y líos para el Gobierno político, y uno. para cada 
Dipuúdó á'cortes de la provincia mientras las cói tes estén 
reunidas.

10 . Ha de cobrar por Irimestre.s adclanládOs el precio de 
las .'Uscricioí os de los pmbio.s, según la nota de estos quelle 
pa-ara el G’fe político, a! precio iudicado, eutejidiéudose di- 
reclamente con los alcal les á quienes será de abano este 
gasto, cuya satisfacción no sufrirá deniora en caso alguno.

11 . Se i'bligará el proponente á otorgar U” correspon
diente e.scriiura de fianza á satisfacción del Gefe poli-ico, por 
el importe de la mitad de luS suscriciones de los Ayunta
mientos.

Los gastos de la escritura de fianza serán de cuenta del 
proponeule.

12 . Si .'6 presentára otraú otras proposiciones iguales en 
el pre<Mo ile Cada ejemplar del Buletin, se conformará el pro- 
ponente en que la saerte decida la jiersona á quien .se ha de 
adjudicar; pto o si hr preposición igual fne^e hecha por el ac
tual empresario del Bolclio, será está preferida sin dar lugar 
al sorteo. .
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P’pa ÿ pma Ál gne baga la nropneíía.
. • EiuiCdiaMmerjle despues íIh lehios foilna In« ni;o«£tar'*“ i- .£¿s:

’"« '•"'ei'c “ 'jtoitcacioti que haya doidarado,
o. LI u le piduico liara mserlar eu los B ilelioe, del eornenlemes esia Real orden para que se lten"an A . 

disposición, S lo, que soliciten la empresa ’ 
hrfios so-

de " be be’.¿!
Abril de’l8« Abril y 9 de Ago.slo de 1839, y 3 de

3

aASSâiïS^^læ".“yai. ! i....... .¡.■-E.r’œXTvT; 
««««. ' !¿7 ‘ ® be la .interior Real orden no' P'-®»•“'b''*® P^m-aano Antonio

fn m!,' " i' '”'8",®;6"®® ba propuslcioiiea que no coidcii Ja u 
fcdesXLTn H !*!?! r áten-
MqBh2 bt) los expresados

3.a qtie
2 a No se permitirá vari.ar en nada la condición 

pHpél u'ianpijlia mini. 5.
. 5,“ , A •»“1’« de I» prevcíii lo en la condición scdi so d.

ne?esá'rn,s'al h'S!"«MH 
U.b^da„ciade mateóles,o re,

4.a La confiiciftivO a se llenará r'ira w Jr-i- . presando 20, 50, 40, mrs et! s¡ó b, !a? so r"”'* 
dan lagar A cu-shones v entorpecen e qS “íSf'."S 
esle adjudic&doel temóle. pnratio de ano

• o *.os egempbres que con arreglo á la cnmB 
Clon 9.a entrega gralbel remalanle^uno al fumhirin • 
tés y otro á cada destacamento de 11 ‘^uard’a civil d Vincia; v „„„ a| ,aplten de la nd'ma’ •'* P™"

J/í#5do,Bpro^io34td_remaianie ó extravío en ol 
correo faltare aígun ejemplar del Bulelin á los Alcalde* v ib 
mas a quienes debe mandarlo otícialinente la redaecioí ^íñ 
reclamara de la misma sin one paseo m-is Hp /! a ’ deberá cubrir dicha folla, ¿. a^Xua^dT^a’' ■ 

wre acoœplir remitiendo otro ejempbr ' 
«Ipp proposicionesqiie se presenten sin ' el certificado de haber hecho en la c.Ja de depósdos dee^ta fa 
pdjd a consignación de 8,000 rs. e¿ meláliX ó en papH del 
Estado a precio corriente, cuya cantidad deberá deiareii fian 
za el que remate la publicación del boletin por to lo\l Uenmó 
«que se estienda su contrato, devolviéndose à ¡¿demS 

luego que se halle adjudicado 
el remate á uno de los concurrentes

cos proccdenlrs de laComUhm de ventes de Bienes!-.cion ‘ 
“¿ES,;- »«-« sis::';:;;

ser i

Gobernación se ha dirigido á etle 
Soiierno de provincia la Real orden siguiente:

al de ja Gobernación,, 
tetto'wS Va r- “ '’■"i’' ’’ice al Sr. Minislro de Es- 
¿ M- proximo pa.sado lo quesisue —
E. Ministro de Negocios Eslrangeros de Parma, me dice rué-

' ®- “• ‘“8® â bion mandar, se hagan
■ inuagilí ioriPS ílf'CpQai I'ic • I , ov id.’

i.a"i...iiSil ¡ H-.j -
' |"O'J !» ü ).I1 ,1. u, r.|.al«;.B ,|i» \ oXh »"«« smTbe™" 

I -Xï'ïxsrS:;: œr^iiÿi t 
í rte'’Xiíír*’o ." “.bubirse au.mnlad! ddterriÜÍ
' legalizada lieli fé''b.‘ m' ‘’i ''®P'® 'ichidamenla

t oteada por el S?. Jliuislro 1 ” ""I*"

parmesano AülonioFelice Oriiili.b
nao^ñn*^' Sâ,te v"'"“''* ’«Cober-

1.,, . para qii« rpimuniqneá esle M¡ni«foríí¥
ah nolicias que adquiera re.’ípe. lo cM paiticular

bfí,/Q tnserc>r,n ef. fífffetin oficial áediwuesío enmrnn»

I ' , a cf Iff Gobierna para po irriotelevar a el superior conocimiento de! Etc !-o
ÎOÿnùo a-i Je Setiembre Je 1850.-Jaaa de' Urbina Daíir

en e'sle'huS'!!'!!'''"' P’’®”"®*» bago saber; Que

go™ GsmS"1“’,^““/"“W ''® «««» contra GÎe- dw oetluAes ■?.«“! ,Ml! 'al’bit’’™ *'* 
le del actual habiéndose Î„gÏÏ V ellkï ±'!? ’'• ’æ’ 
cariera he_ mandado en ,5t» d7e! - a !e V rtoTT s’ 
S-TdT ’"'7 '“'bntfar eu a Wlib ulicial A S Autor^ 
cedan A la del.n ?P®“'tienle3 del iligno mando de V. S pro- 
dn ib y remisión á este Juzgado del menciona- trio "K *® b’^rtan àeonlinuacion pu™ en ha, 

do à lus Âlenble, J ‘P \fioialde la prormcia encargan-

23 ir

c. . • ■ señas.
lo lar»»"!! hï!° Pies tscasos, color bajo, edad 28 alios, pe
na y UÙ eaXX’*®'*'” "" *‘>^8*“

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.

Debiendo procederse á la saínate del Bolotin ofleM d. ...

Real órdendeSde ÆtÎèdt’ted
hace saber al piíblico nári on^ r Î WBles; sé 
me en pliegos cerrados en Iicdadores puedan dirijit-e 
proposiciones oueec-i.n ó n- Y francos de porte las 
Vr^resVcdtlo
‘®ar á dichos pl,egos la S d* KX'’hat^elegZS
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)a Caja de depósitos los 8,000 rs. que han de servir de fianza > 
según está prevenido. La adjudicación de la subasta se veri- i 
ficará en una de las sn'as ,ir estas oficinas á las tres de la lar
de del primer domingo de Novicmbie próximo, advirliendo 
que en el precio en que óbezcan pnnlicar dicho periodo ha de 
iuclmrse el fraequoo previo del mismo, y que aunque la pro- í 
vincia tiene 437 pueblos úoicamenle reciben Bokliu tos 90 I 
Ayuídamienlos de que se compone. Vil íria 16 de Setiembre j 
de 1836—E. D. G., José Alaría Gastan. (

de Mallorca, se hace saber que la subasta simultánea tendrá 
lugar en los estrados de la Intendencia general midlar v en 
las narliculares de los distritos respectivr-s á la una del dia 16 
de Octubre {iróximo bajo las base.s y condiciones que e-piesa 
el anuncio y pliego general d** ellas que se hallan irsfrUis en 
la Gaceta do Madrid del dia 17 del corriente núm. 1535. Bur
gos 19 de Setiembre de 1836.==Gctyelano Preciado.==Bias de 
liaolagoilia, Secretario.

Don Juan Gallardon, Brigadier de Caballería, Segundo Cabo, 
Gobernador Militar de esta Plaza y encargado (|e la Capi- l 
ñama general de este Diolrilo

D. rii'.ario Ijon, Andifor de guerra del mhr^o, y Afagislrá- ¡ 
do d<’, la Audiencia Tert ilonul de csla Cap tal i
Por eLpresenle. se cita, llama y emplaza, á lodos Jos que 

Íq crean con derecho, á los bienes quedados por fallécimiento 
de Doña Ascension Lozano y Fernandez, natural de Arnedo, 
prpvincja dv* Logroño, muger que fue de. D. José B elon, Co
mandante Militar del fuerte, de Guelaria, á fin deque por me
dio de procurador auloiizado en foima y en el preciso térmi
no de 50 días, contados desde el siguiente al de la inserción 
dé este anuncio; comparezcan á deducir el que crean asistir
les en el «spedienle de abinle.'Ulo que por su fallecimiento se 
está instruyendo en este Tribunal, bajo apercibimiento; pues 
de lo contrario, les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Da o en Burgos á diez y siete de Setiembre de mil ocho
cientos cincu^^nta y seis—Gailardüu.—Hilario jle Ijon.=P. 
W. de S. E. Benito Tamayo.

AATXCIOS.
En los dias 1,5 al 14 del aclmtl desapareció del pueblo de 

Toviay-de^ ía pnrieoeib ia dü Juan Gottzalez una yegua de 
1res fños, pelo rojo, a'zada seis ene rías y media, con una 
inenada en cada or^ja por la parte alrss, y un poco torcido 
el rabo á un lado. Y se inserta en el Buleíio para que. llegan
do á noticia de la persona en cuyo poder se hallare la e.-pre- 
sada yegua, la ponga á disposición del Alcalde de 7‘ovia que 
la reclama.

Se halla vacante la plaza titular de médico de la villa de 
Navarrttn, cuya dotación consiste en 8,000 rs. anuales: los 
aspirantes dirigirán su.s sel ci ludes al presidente del Ayunta
miento en el término de treinta ibas, à cuyo vencimieulo se 
pr-ve-era el partido, b 'j<i las condiciones en que se convenga 
con <d agraciado al otorgarle la correspondiente escribirá. Na
vat rete 23 de Setiembre de 1836.—El Alcalde, Enrique To- 
santos.

D. Ildefonso Olivan, Juex de primera instancia de esla 
dudad u Partido de Nagera.

Por el presente cito, Paino y emplazo á Mateo Moron veci
no de Arnedo, de oficie alarabrador, par^i que en el término 
dé quince días acuda á este Juzgado y escribanía del que re
frenda, á hacerle saber una providencia dictada en la causa 
seguida contí a Tomas Zapata su hermano politico por heridas 
que este causó al Mateo Moron, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar Dado cu Nágera y 
Seliembie veinte de mil ochocientos ciucuenla y seis, -Ilde
fonso Olivan.—Por su mandado, Pedro Canuto Ugarte.

Se halla vacante la Secretarla de Ayuntamiento de la villa 
de .111 vera por nauerle del que li obtenía, con la dotación de 
2,000 rs. anuales (obrados por trimestres y pagados p.or el 
Ayuntamiento con la espresa condición, de que el agraciado 
ademas de hacer lodosJus.negocios anejos ája,Secretaria; será 
de su cuenlael hacer lodos los repartos estadísticos y operacio
nes de este género, como también todos los repartos que hu
biese falla hacer por cualquier concepto: los aspirantes pre
sentarán sus .«0110110308 al presidente del Ayuntamiento hasta 
el dia 10 d(‘ Octubre próximo venidero en cuyo dia se prnve- 
rá. Juvera 25 de Setiembre de 1836,—El Presidente, Pedro 
Fernandez.

INTENDENCIA DE DIVISION Y DISTRITO DE BURGOS.

Debiendo procederse à conlralar la construcción y entrega 
de 6,000 mantas de lana para el servicio de las tropas del 
ejército con destino a las plazas de Sevilla, Valencia y Bada
joz, se hace saber que la subasta simultánea tendrá lugar en 
los’estrados de la Intendencia general mililar y en las particu
lares de los distritos respectivos á la una del dia 16 de Octu
bre pióximobajo la? bases y condiciones que espresa el anun
cio y pliego general'de. ellas que se hallan insertos en la Ga
cela de Madrid del 13 del corriente núm. 1531. Burgos 19 
de Setiembre de 1836.—Cayetano Preciado.—Blas de Irao- 
lagoilia, Secretario.

INTENDENCIA DE DIVISION Y DISTRITO DE BURGOS.

Debiendo procederse à contratar la construcción y entrega 
de 12,680 banquillos de hierro para servicio délas tropas ar
reglados al diseño aprobado en Reál órden de 3 de Junio de 
1855 con destino à las plazas de Badajoz, Valencia y Palma

Se halla vacante el partido de Médico de esta villa y agre- 
grad’W por traslación del que lo desempeñaba, consistiendo 
su dotación en doscientas ochenta fanegas dos parles trigo 
y una centeno pagadas en S. Miguel de cada año bien sea 
por los ayuntamientos déosla villa y la de.Robres ó cobra
das por el facultativo. Los aspirantes presentarán las solicitu
des al presidente de este Ayunlamienlo de Juvera francas de 
porte en el término de veinte días contados desde la inser
ción de osle en el Bolelin oficial. Juvera y Setiembre 23 de 

' 1836.—El Presidente, Pedro[Fernandez.«=Por su mandado, 
Simon Ruiz, Secretario.

1 , . .
' ' Sé halla vacante este partido de Boticario por traslación 

del que lo obtenía; su dotación consiste en doscientas fanegas 
dos parles trigo y una centeno pagando adelantado mitad de 
dicho salario y lo restante en S. Miguel de cada uu año bies 
seá cabradas por el Ayuntamiento bien por el facultativo, 
Los que deseen obtenerlo presenlaránjsus solicitudes francas 
de porte al presidente de éste indicado Ayuntamiento por tér
mino de veinte y cinco dias contados del en que se inserte es-

SGCB2021



4
Boletio oficial. J uvera y Setiembre 25 de 

Pres'denie, Pedro Pémaadez. —Piir su-mandado 
^on Kuiz, Secretario.-

baila vácanb*, por renuncia del que la obtenía, la es- 
Ctiela dé loilriiccíob pd/nana de la villa de Arenzana de ar-* 
riba, con sus a ««‘jos déla Sécrétai ía de Ayuulamiénlo y Sa- 
crislia, su dotación consipie: l i primera en veinte fane^asde 
trigo que se pagan de lo, fondos de ' illa y diez fanegas que se 
calculan las relribu-dones de los niños: la segunda en 500 rs. 
pagados por trimestres también de los fondos inunicipale.s; y 
la tercera en 2 iO rs, pauados por el cabil lo ecb-siasiico en 
igual forma; los asp-rautis dirigirán sus solicitudes al Presi- 
denle del Avunt-imienlo-en el término de días que-resta des
dé esta feclia Innla el día veinte y nuevo del corriente. Aten* 
íána de arriba 16 de Setiembre de 1836.=.ErÁPresidente del 
Aylmiamieutü, Prudeacio Guicía.

El dia primero de Octubre nráximo se habrirá un curso de 
tened mí a dehbios.de conlabiiidad en partida doble en la ca
lle de Mercaderes-uúin; la dirección de D. Luis Mon- 
gelos.-

Los'jóvehe.s que deseen ipslruírse en este ramo tan intere
sante é iodiífpensubH á ludax i.is pers mas qué so ilédiqUPil al 
comercio, industria ó agriciíitiira do lo que coneieriú al ó'den 
metódico Vi arrPoriihso (le contabilidad, >0 prcscniaíátfCf n an
ticipación de dia.s al ref-mido Sr. Mó melos, para pódor couvi- 
nar las hora.s mas adecuadas y conform-M-n que todos fiüe- 
dan concurrir sm faitar a otras obligaciones.

En la misma casa, v bajo la misma dirección, se continua
rá dando lecciones de fraucés y matemáticas razonadas.

En ia falle de Mercaderes núm. 12, se.ha abie'-to un aíma- 
cen íje'papel (íé toda clase por mayor y menor, de la arredi
lada fábrica de Villaba (Yivimra) pcilenecieute à los Sres. 
viuda de RiBer é hijos, de Pam}4oiía.

Francisco Mann, Maestro sastre de esta Capital, cuvo laller 
se encuentra en los portales -de- la misma núme-o 47, acaba 
de recibir abundante surtido de corlas de chalecos de invier- 
no'de variados y elegante’gusto. »-¡ como de pantalones de 
t^alehcourccastoréá, sate'ne.s y paños de lodo.s géneros, qne lie- 
BO'la hoüfafde ófrecer al público á los'preciútmas arreglados.

AVISO INTERESANTE.

. nábien'do roosegoi’do aignñás ventajas parala mejor con- 
sérVacion do las Sánguijuelas, en ios acreditados eslaiujues de 
agua coirienle que longo construidos al efecto, v comprarlas 
en el dia de primera mantecón mucha; mas equidad, se ven
derán desde este dia las Sanguijuelas .supciiorcs pardas de 
piimera clase á cincuenta reales el. ciento, v por docenas à 
oChOTs’.; y para qiie'lenga cohocimiénlo' el que guste ser
virse de ellas, s'e espendeii en la plaza de' la Constitución 
ífcnb' a la fuente, portales ntiéVo.4, húmero lo,, piso priud- 
psl, donde habita el CH'üj.ií'0, Do-go Mayoral.

OBRAS* Pt iríJCABAS

<e ta^biblioteca*<1« Gaspar y Roi^« qkic se 
lian de venta en fljO^rdsiuAihiserug tle Uníiaei

Sección /liaíórica. EnW.

Vida y Viajes do Crisloyal Colon, por Wasington Irving
con 60 grabados. Se lian tí*^cho 1res-edíbioneih . íS 

Conquista de Méjico, por Sods cm» 58 gravrdo.;. . 12 
Conipjista del Perú, por Piescott, con 50 grabados. Se 

han hecho dos ediciones. . . . . 14
Viaje ahededor dél mundo, por Mr. Arago, con 70 gra- 

bados. Consbi de . . 14
Viaj-‘8 y de-scubrimientos de lo.« compañeros de Colon,. ’ 
por Washington Irving, con 13 grabados . . .ft

Sección recreativa.

Nuestra Señora de París,"por Víctor Húgo,jcon 28 gra
bados. . . . .. . . I

Los E'pañoles. pintados por sijmismos, por los primeros 
literatos, «‘.on 100 gravados . . ' . .26

Esce'na.s malritHnses, por D. Ramón Mesonero Romanos, 
con 50 gravados.- . . , . .15 

Quentin Durward,,, por Walter Scott, con 50 grabados. 9 
Orlando Furioso, por Ariosto, con 45 grabaiio.*. . . 12
El (condestable U. Alvaro d *. Luna,, por don M. Fernan

dez Gonzalez, con 54 grabado- . . . .12
La (uisa Blanca, fior P.iiil de K»r.k. con 51 grabado.s . 8
El diablo .Mando, poeaia de Espro.ice la, con I4i graba* 

dí’S. Se han h 'cho dos H,liciones . . .6
L'a Aiaucanr, poetna de Erciila, con 27 grab-vlos. - . 9
M itd le ó hi-t'i’ia d^ las cruz las, por M. Cottiu, con 

28 grabadas. C«m.sU de. . . . . . . 9 
Bernardo del Carpio, poema de Balbuena, con 59 gra— 

Bado.s. . . . . ' , 18"
.Men Rodriguez de Sanabria, por D. M. Fernandez y 

Gonzalez, cou 60 grabados. '. . .21
Martin Gil, (mpmorias’del tiempo de Felipe II)» por D. 

N. Fernandez y Gonzdez, con 70 grabados. . . 30

ORRAS DE CHATEAUBRIAND..

Los Mártires, con 23 gravados. ... . .10
Atala, Rene y el último Abéncerrage, con 17 grabados. 

Constan laá tres novelas . . , . . Ç 
Los Ndlchez, cuu 22 gratia los. ... 9 
lUoeiariodtí Pan- à Jerusalem, con 59 grabados» . 10 
El genio del cri.-liauinuo, con 35 grabadas. . .12 
Vidje.s á Italia y América, con 22 grabados. . . 8 
Los cuatro EsiuaMos, con “7 grabados. ... 4 
E* tu dios hi.'tói icos, con 24 grabados ... 12 
Misceláneas podiicas, « 01129 grabados , . * 12 
Opiniones y d¡scur.vo.s, con 21 grabados’ . .' . 9 
MemOiiúS de Üilratumna, con 160 grabadas . . 36

Sección religiosa.

La Santa Biblia, por el P. Scio de San Miguel; con 450 
grabados, el relralo del P. Scio y dos mapas. Coiusta 
dtí cinco tomos en 4." en. ... . . . .140

Mapa de España y Portugal. -

Este precio.co y Utilísimo mapa se vende á los suscrilores 
deda BíbÍ{oWáil'4’reáles,' V á los qiie no lo seán á ¿0.

LOGROÑO IMj^RENtA'DE RUIZ.
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